
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Magistrada ponente 

 

AL2623-2023 

Radicación n.° 98691 

Acta 40  

  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Eutiquio Díaz Carabali vs. Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social –UGPP. 

 

En vista de que el recurrente no presentó la demanda 

de casación dentro del término de traslado, la Sala de 

Casación Laboral declara DESIERTO el recurso, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 65 del Decreto 528 de 1964.   

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.   

   

Notifíquese y cúmplase.  
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